
 

   
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

DECRETO NÚMERO               DE     

 

 

 

(                                                      ) 

 

 

Por el cual se reglamenta el no cobro de la contribución especial del sector eléctrico 

a la que hacen referencia los parágrafos 2° y 3°del artículo 211 del Estatuto 

Tributario. 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 

en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución Política y en los 

parágrafos 2° y 3° del artículo 211 del Estatuto Tributario y 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

 

Que el parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 

13 de la Ley 633 de 2000 y el artículo 2° de la Ley 1430 de 2010, estableció que: 

 

i) Los sujetos obligados al pago de la sobretasa o contribución especial en el sector 

eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 son los usuarios 

industriales, los usuarios residenciales de los estratos 5 y 6 y los usuarios 

comerciales. 

ii) Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a 

cargo, por el año gravable 2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total de 

la sobretasa y que dichos usuarios no serán sujetos del cobro de la contribución 

a partir del año 2012. 

 

iii) El gobierno establecerá quién es el usuario industrial beneficiario del descuento 

y sujeto de la presente sobretasa o contribución especial. 
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Que el parágrafo 3° del artículo 211, adicionado al Estatuto Tributario por el artículo 

2° de la Ley 1430 de 2010, dispuso que el Gobierno Nacional reglamentará las 

condiciones necesarias para que los prestadores de los servicios públicos a que se 

refiere el artículo, garanticen un adecuado control, entre las distintas clases de 

usuarios del servicio de energía eléctrica. 

 

Que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), expidió la Resolución 

DIAN 000227 de 2025, la cual en su artículo 1.1.5.1 adopta la Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme -CIIU Rev. 4 A.C (2020) y sus notas explicativas. 

 

Que el Decreto 2860 de 2013 estableció como usuarios industriales beneficiarios de 

la exención establecida en el parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto Tributario, 

aquellos usuarios cuya actividad económica principal se encuentre registrada en el 

Registro Único Tributario (RUT), en los Códigos 011 a 360, 581 y 411 a 439 de la 

Resolución 000114 de 2020, compilada en la Resolución 000227 de 2025 expedida 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

Que el DANE, a través del Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados, define la 
industria como “(…) las actividades de las unidades estadísticas que se dedican a la 
transformación física o química de materiales, sustancias y componentes, en productos 
nuevos; el trabajo se puede realizar con máquinas o a mano, y en una fábrica o a domicilio.”. 
 

Que así mismo, la Clasificación Industrial Internacional Uniforme Revisión 4 

Adaptada para Colombia – CIIU Rev. 4 A.C. define la industria manufacturera como: 

“la transformación física o química de materiales, sustancias o componentes en 

productos nuevos, aunque ese no puede ser el criterio único y universal para la 

definición de las manufacturas. Los materiales, sustancias o componentes 

transformados son materias primas procedentes de la agricultura, la ganadería, la 

silvicultura, la pesca y la explotación de minas y canteras, así como productos de 

otras actividades manufactureras. La alteración, la renovación o la reconstrucción de 

productos se consideran por lo general actividades manufactureras”.  (subrayado 

fuera de texto) 

 

Que a partir de esta definición, la clasificación CIIU Rev. 4 A.C. clasifica como 

industria manufacturera aquellos agentes cuyas actividades principales se 

encuentren entre los códigos 101 al 332. 

 

Que la exposición de motivos de la Ley 1430 de 2010 señala como justificación 

central para establecer el no cobro de la contribución a los usuarios industriales, los 

impactos negativos en competitividad sobre la industria manufacturera que puede 

tener un aumento de los costos de la energía. En ese sentido, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público evaluó los impactos sobre las diferentes actividades 

económicas, tal como se evidencia en la memoria justificativa que acompaña el 

presente decreto, evidenciando que el efecto de un aumento del 20% sobre los costos 
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de energía eléctrica, es mayor en el sector de industrias manufactureras como se 

evidencia en la siguiente tabla:  

 

Tabla 1. Efecto de un aumento de 20% sobre el costo de la energía eléctrica en las 

diferentes actividades económicas (%) 

Actividad económica 
Choque 

inicial 

Efecto 

directo 

Efecto 

indirecto 

Efecto 

total 

 
Industria manufacturera 0,21 0,06 0,04 0,31  

Explotación de minas y canteras 0,13 0,04 0,01 0,18  

Agricultura, ganadería, caza y 

actividades de servicios conexas 
0,08 0,03 0,02 0,13  

Construcción 0,01 0,05 0,03 0,09  

Información y comunicaciones* 0,04 0,02 0,01 0,06  

Suministro de electricidad, gas y agua 0,00 0,01 0,02 0,03  

Promedio 0,08 0,04 0,02 0,13  

Fuente: DGPM-MHCP con base en datos del DANE. 

*Excluyendo telecomunicaciones 

 
Que así mismo, según las estimaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

las cuales se encuentran en la memoria justificativa que acompaña el presente 

decreto, el sector industrial cuenta con menores márgenes de rentabilidad después 

de impuestos por lo que los efectos sobre competitividad de un aumento en la tarifa 

de energía son mayores para el sector industrial.  

 

Que al precisar la definición de usuario industrial a la que se refiere el parágrafo 2 del 

artículo 211 del Estatuto Tributario, de acuerdo con la exposición de motivos de la 

Ley 1430 de 2010, se tendrían impactos positivos sobre las finanzas públicas del 

país, en cuanto se estima que los recursos para atender subsidios que se destinan 

desde el Presupuesto General de la Nación se reducirían. 

 

Que por lo expuesto se hace necesario precisar la definición de usuario industrial, en 

el marco del tratamiento tributario consagrado en el parágrafo 2 del artículo 211 del 

Estatuto Tributario, reglamentado por el Decreto 2860 de 2013. Esto con el fin de que 

la clasificación de los usuarios industriales coincida con la definición de industria 

según lo señalado por la Clasificación CIIU Rev. 4 A.C y el Sistema de Consulta de 

Conceptos Estandarizados del DANE, asegurando además su coherencia con la 

exposición de motivos de la Ley 1430 de 2010, que contiene la finalidad última de la 

norma; lo anterior protegiendo la competitividad del sector industrial manufacturero. 
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Que se realizó el trámite de abogacía de la competencia de que trata el artículo 

2.2.2.30.6 del Decreto 1074 de 2015, en el cual la Superintendencia de Industria y 

Comercio manifestó su conformidad con el proyecto regulatorio señalando que: “El 

análisis de proporcionalidad permite sostener, por tanto, que la iniciativa regulatoria 

es razonable, necesaria y adecuada, y que constituye una intervención estatal 

legítima que refuerza la sostenibilidad de un sector estratégico, al tiempo que mejora 

la asignación de los recursos fiscales y corrige distorsiones históricas en el régimen 

de exenciones.” 

 

Que finalmente en el concepto de abogacía de la competencia, la Superintendencia 

de Industria y Comercio recomienda que se dé un mecanismo de evaluación ex post 

que permita monitorear de manera periódica el impacto de la medida sobre la 

dinámica económica y la competencia en los mercados.  

 

Que, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 

de 2011, en concordancia con lo señalado en el Decreto 270 de 2017, el presente 

decreto se publicó para comentarios de la ciudadanía en la página web del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público del 20 de agosto al 4 de septiembre de 2025.  

 
En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Usuarios Industriales beneficiarios del no cobro de la sobretasa o 

contribución especial en el sector eléctrico establecido en el parágrafo 2° del 

artículo 211 del Estatuto Tributario. Tienen derecho al no cobro de la contribución 

especial en el sector eléctrico consagrado en el parágrafo 2° del artículo 211 del 

Estatuto Tributario, los usuarios industriales de energía eléctrica cuya actividad 

económica principal se encuentre registrada en el Registro Único Tributario (RUT), 

en los Códigos 101 al 332 del artículo 1.1.5.1 de la Resolución DIAN 000227 de 2025, 

expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o las normas 

que lo modifiquen o sustituyan.  

Parágrafo. El tratamiento tributario previsto en el presente decreto solo aplica 

respecto de la actividad económica principal que realice el usuario industrial. Para 

que el no cobro de la contribución especial en el sector eléctrico se aplique a las 

distintas sedes del usuario, la actividad económica realizada en cada una de ellas 

deberá coincidir con la actividad principal registrada en el RUT. En consecuencia, 

aunque una sede realice actividades clasificadas dentro de los códigos señalados en 

el presente artículo, la exención solo procede respecto de las sedes en las que 

efectivamente se ejecute la actividad económica principal del usuario industrial. 

Artículo 2°. Modificaciones en la actividad económica principal que dan lugar 

al no cobro de la contribución especial en el sector eléctrico. Los usuarios 

industriales que con posterioridad a la expedición del presente decreto, modifiquen 
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en el Registro Único Tributario (RUT) su actividad económica principal a los Códigos 

101 al 332 del artículo 1.1.5.1 de la Resolución DIAN 000227 de 2025 de la  Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberán informar esta circunstancia a 

la empresa prestadora del servicio público de energía eléctrica, con el fin de que la 

misma efectúe las verificaciones pertinentes y actualice la clasificación del usuario, 

en los términos de la Ley 142 de 1994.  

En caso de que la empresa prestadora del servicio de energía eléctrica encuentre 

que la actividad económica que se actualizó en el Registro Único Tributario (RUT)no 

corresponde a los códigos mencionados, no efectuará la clasificación y dicho usuario 

será sujeto del cobro de la contribución especial a la que se refiere el presente 

decreto. Adicionalmente, informará de manera inmediata a la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), a través del sistema PQR de la página web de la DIAN, 

con el fin de que adopte las medidas pertinentes. 

Parágrafo. Todas las modificaciones de inclusión o de retiro de registros del Número 

de Identificación del Usuario (NIU), debe solicitarlas el respectivo usuario, adjuntando 

el Registro Único Tributario (RUT), el cual debe incluir la información necesaria que 

identifique las sedes del mismo, así como certificación en la que conste la relación 

de los NIU de las sedes en las que se desarrolla la actividad principal del usuario 

solicitante, la cual debe corresponder a las actividades previstas en el artículo 1° de 

este decreto. El Registro Único Tributario (RUT) que sirva de soporte debe haber sido 

expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de 

la solicitud.  

Artículo 3°. Modificaciones en la actividad económica principal que dan lugar a 

la pérdida del no cobro de la contribución especial del sector eléctrico. Las 

modificaciones de la actividad económica principal del usuario industrial que den 

lugar a la pérdida del no cobro de la contribución especial a que se refiere el artículo 

1° del presente decreto, deben ser objeto de actualización en el Registro Único 

Tributario (RUT) y reportadas a la empresa prestadora del servicio público para 

efectos de la reclasificación del usuario y del cobro de la contribución en un término 

que no debe exceder los quince (15) días calendario posteriores a la actualización 

del Registro Único Tributario (RUT).  

Cuando no se informe la modificación y la entidad prestadora del servicio la verifique, 

esta última deberá cobrar la contribución de conformidad con el cambio, sin perjuicio 

de las sanciones a que hubiere lugar. 

Artículo 4°. Requisitos para la solicitud del no cobro de la contribución especial 

en el sector eléctrico. Para la aplicación del no cobro de la contribución especial en 

el sector eléctrico previsto en el inciso 3 del parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto 

Tributario, el usuario industrial debe radicar por escrito la respectiva solicitud ante la 

empresa prestadora del servicio público domiciliario de energía eléctrica, la cual debe 

reportar esta información a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
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de conformidad con los formularios que se establezcan para tales efectos, anexando 

el Registro Único Tributario (RUT) y el o los Números de Identificación de Usuario 

(NIU).  

Parágrafo 1°. La solicitud del no cobro de la contribución especial en el sector 

eléctrico debe presentarse por escrito ante el prestador del servicio público de 

energía eléctrica, adjuntando el Registro Único Tributario (RUT), que debe incluir la 

información necesaria que identifique las sedes del mismo, así como certificación en 

la que conste la relación de los NIU de las sedes en las que se desarrolla la actividad 

principal del usuario solicitante, la cual debe corresponder con los Códigos 101 al 332 

del artículo 1.1.5.1 de la Resolución DIAN 000227 de 2025, expedida por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El Registro Único Tributario (RUT) debe 

haber sido expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la 

fecha de la solicitud.  

Parágrafo 2°. La solicitud que se presente para acceder al no cobro de la contribución 

especial en el sector eléctrico de que trata este decreto, deberá resolverse en el 

término previsto en el artículo 153 de la Ley 142 de 1994, es decir, dentro de los 

quince (15) días siguientes, contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

Parágrafo 3°. El no cobro de la contribución especial en el sector eléctrico 

establecido en el artículo 1° del presente decreto, solo podrá aplicarse una vez la 

empresa prestadora del servicio público domiciliario de energía eléctrica verifique el 

cumplimiento total de los requisitos establecidos. Por ende, la mencionada exención 

no podrá otorgarse de hecho, y solo será efectiva cuando se cumpla la totalidad de 

los requisitos. 

Artículo 5°. Los usuarios industriales que a la entrada en vigencia del presente 

decreto, hayan acreditado ante la empresa prestadora del servicio público domiciliario 

de energía eléctrica su condición de beneficiarios del no cobro de la contribución 

especial en el sector eléctrico previsto en el inciso 3 del parágrafo 2° del artículo 211 

del Estatuto Tributario, cuya actividad económica principal se encuentre registrada 

en el RUT, en los Códigos 101 al 332 del artículo 1.1.5.1 de la Resolución DIAN 

000227 de 2025, continuarán gozando del beneficio sin necesidad de presentar 

nuevamente la solicitud inicial, sin perjuicio de la obligación de mantener actualizada 

la información exigida en el Registro Único Tributario (RUT) y de atender los demás 

requisitos de verificación que correspondan. 

Artículo 6°. Control por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios y de las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica. 

Las empresas prestadoras del servicio público de energía eléctrica deben suministrar 

trimestralmente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a través 

del Sistema Único de Información o de la forma que la Superintendencia disponga, 

la relación de los usuarios industriales a quienes les hayan facturado el servicio, 

basados en las solicitudes y las modificaciones requeridas por los suscriptores para 
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los inmuebles donde se desarrolle la actividad principal correspondiente a los 

Códigos 101 al 332 del artículo 1.1.5.1 de la Resolución DIAN 000227 de 2025, 

expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios expedir las 

instrucciones técnicas y los formatos mediante los cuales las empresas prestadoras 

deben reportar la información para efectos de vigilancia y control. Las empresas 

prestadoras serán responsables por la calidad, veracidad y oportunidad de la 

información entregada. 

Parágrafo 1°. En todos los casos, el prestador del servicio público debe implementar 

controles al proceso de clasificación de los usuarios industriales, entendiéndose que 

para ello debe verificar que el código de la actividad económica principal del Registro 

Único Tributario (RUT) presentado por el usuario industrial solicitante del beneficio 

tributario corresponda con la clasificación señalada en el artículo 1° del presente 

decreto. También verificará que la relación de los Número de Identificación de 

Usuario (NIU) presentados en la respectiva solicitud, correspondan a inmuebles a 

cargo del usuario solicitante, con base en los registros de las sedes previstas en el 

Registro Único Tributario (RUT).  

Parágrafo 2°. Con el fin de determinar la continuidad en la aplicación del no cobro 

de la contribución especial del sector eléctrico, los usuarios deberán presentar cada 

seis (6) meses ante la empresa prestadora de energía, el Registro Único Tributario 

(RUT) vigente con una fecha de generación que no puede ser anterior a treinta (30) 

días antes de la fecha de radicación. En caso de no presentarse el Registro Único 

Tributario (RUT) con fecha de generación actualizada dentro del plazo establecido, 

el beneficio será suspendido y el usuario deberá radicar una nueva solicitud, 

cumpliendo con los requisitos previstos en el artículo 4° del presente decreto. 

Parágrafo 3°. Si el prestador del servicio evidencia que la actividad económica 

principal registrada en el Registro Único Tributario (RUT) no corresponde a la 

efectivamente desarrollada por el usuario, informará de manera inmediata a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través del sistema PQR de 

la página web de la DIAN, para que adopte las medidas pertinentes.  

Artículo 7°. Monitoreo de la medida. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 

conjunto con el Ministerio de Minas y Energía y el Departamento Nacional de 

Planeación, realizarán un monitoreo de la medida, una vez cumplidos dos (2) años 

desde la expedición del presente decreto. 

 

Artículo 8° Régimen de transición. Las empresas prestadoras de servicios públicos 

tendrán quince (15) días a partir de la vigencia del presente decreto para adaptar sus 

sistemas de información para la aplicación de la medida.  

 



DECRETO NÚMERO                     DE           Página Nº. 8 de 8  

 

 

Continuación del Decreto: “Por el cual se reglamenta el no cobro de la contribución especial del sector 

eléctrico a la que hacen referencia los parágrafos 2° y 3°del artículo 211 del Estatuto Tributario.” 

 

 
 

El primer cobro de la contribución especial en el sector eléctrico para los nuevos 

usuarios sujetos de esta contribución se realizará sobre el periodo de facturación 

inmediatamente siguiente al término del plazo señalado en el inciso anterior. 

Artículo 9° Vigencia y derogatoria. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial y deroga el Decreto 2860 de 2013. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D. C, a los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
 
 
 
 
 

GERMAN ÁVILA PLAZAS 
 

 
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA, 

 
 
 

 
 

 
EDWIN PALMA EGEA 

 
 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

 
 

 
 

 
 

NATALIA IRENE MOLINA POSSO 






















































































